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Mier e o les 17 de Mayo de 1871, 	 150 nalläsimas.
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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no scsa s obligatorias para la capitalde pro-
Viucia desde que se publican oficialmente
era ella y desde cuatro dias despues paras
los domas pueblos de la saisata pro vinéia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1831.)

SUSCRIC/ON PARTICULAR.

Un MO3 en Córdoba. 12 rs. Id. fuera. 16.
Tres id 	  33 	 	
Seis id. . . . 	 . 	 68 	 . . 	 . 	

,
	 90.

Un ario. 	  132 	 . . . . 	 180
Se imblica todos los días escepto los Doniitigos.

"r11~~

Las leyes, órdenes ansiiscios que se
manden publicar en les nl'.otánes oficiales
se 'san de remitir al Gefs solitico respec-
tivo, p6r cuyo conducto. se pamrän á
editores de los mencionados PeriódicOs.
(Ordenes de de Abril de 1839, y 31 de
Octubre do 1854.)
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cc , ion de Fomento.

sentado ä las doce Y . media de la 	
esta cipital,' d las doce de su mañana.

dirán 1.000 metros, y en direc-
cion O. sz; meclirän 1 500 me-
tros.

Ha consignado al mismo tiem-
po la cantidad de 30 escudos.

Y habiendo cumplido con las
formalidades prevenidas por. la ley,
pos decreto de hoy he dispuesto
la . admision de la referida solici-
tud„ salvo mejor derecho, y que
se anuncie'al público en cumpli-
miento al articulo veinte y tres
de la ley de seis de Julio de
odiociontes cincuenta y nueve, y ä
los efectos que previene el veinte y
cuatro de la misma.

Córdoba trece de Mayo de mil
ochocientos setenta y uno.—E1
Gobernador, Eugenio Alau.

Núm. 1902.
ORDEN PUBLICO.

En el término municipal de
Pozo blanco ha sido encontrada una
cabalieria menor, cuyas señas se ex-
presan ä continuacion.

Lo que he dispuesto so publique
en este periódico oficial a fin de
que llegue ea conocimientos de su
verdadero dueño.

Córdoba diez y seis de Mayo de
mil ochocientos setenta y uno.—
Eugenio Mau.

Señas.
Una burra cerrada, pelo ru-

cio, estatuta baja, descalza de los
cuatro reinos.

	  311:9.4~1Mairlftestwletet020~31.2e

Núm. 1890.

Comision riticipa de imitas de Bienes )3cionales
de la prolificia de Córdoba.

P.i d isposicion del Sr. Gefedela Administraeion

económica de esta provincia, y en vitiud de lo
dispuesto en las leyes de 1: de .Uayp. de 18 y 11
de Julio de 1856, e instrucciones para su cumpli-
miento, se sacan á püblica subasta, en el dia y
hora que se dirá las 'anca

Bienes de Corporaciones civiles.—Propios.

Partido de Montoro.—Bu j alance.
Fincas rústicas. 	 lUeraoc eeitantira.

Pcsetas..eänts.Núm. 3439 del inventario. Una suerte de tierra,
poblada de monte bajo, en el sesto trance del cerro do
la Caldera y cañada de los Pesebrillos, sita en la dehesa
de Monte Real, término de Bujalance, procedente de
su caudal do Propios; y linda ä N. con el núm. 114 del
mismo trance, a I,. con maestra que divide al monto Real
de Cañete, ä S. desmontados del anterior monte, yP. paredon divisor del mismo trance: se compone de 3fanegas, 3 celemines y 2 cuartillos, equivalentes a • 2hectäreas, 1 área y 49 centiäreas: no consta su arrien-
de: ha sido capitalizada por las 22 pesetas y 48 céntimos
d'aren ta anual que le ha señalado el perito en 505 pese-

	

tas y 80 céntimos, y taAada en 	

	

Núm. 3440 del inventario. Otra suerte, poblada 	

843 61tipo para la ubasta.s 

de monte bajo, en el espresado sesto trance, do la ante-
rior procedencia, término y si t io; y. linda ä N. con el
núm. 115 del mismo trance, a L. con maestra que divi -
de al monte Real do Cañete, a S. coa el núm. 113_ del
mismo trance, y a P. paredon divisor del id.: bajo cuyos
limites se compone de 3 fanegas, 3 celemines y 2 cuar-
tillos, equivalentes h 2 hectäreas, 1 área y 49 centiäreas:
no csnsta su arriendo: ha sido capitalizada .por las 22
pesetas y 48 céntimos do renta anual que le ha sefla:a.
do el perito en 505 pesetas y 8 céntimos, y tasada en ,
tipo para la subasta.-

	-Núm 3411 del inventario 	 Otra 3uer te de tierra
poblada de monte bajo, en e. 1 citado.sesto t rance, de la,

maestra
 procedencia, át e rr ess sitio;o

ä S. con el núm. 114 - del mismo

anteriorla  m a e s
maoe;strya ieniud ea divide alMonte Real ds Cañete,

trance, y ä P. paredon divisor del id. id.: bajo cuyos

s signi entes:
Don Giner Perez Garcia, veci-

no de &machos, provincia de Ba- 	 _Remate para el dia 19 de junio de 187, ante
dajoz, de profe-sion fundidor de 	 et Sr. Juez de primera instancia del distrito de la

. m inerales,  y de treinta y dos años 	 izquierda y el Escribano D. Sebastiqn Pedroza,de edad, habitante en la calle de 	 que tendrá efecto en las Gasas consistoriales deRos de Olano, aútner .T dos, ha pre-

tarde del dia de la fecha, solici-
tud de registro de setenta y cin-
co pertenencias de la mina titula-
da San Jorge, de mineral fosfato
de cal, sito en Prado Pedro, dis-
trito de la Gardenchosa, terreno
de la p ropiedad de los herederos
de D. Diego Cabezas, termino de
Puente Obejuna, lindanle al N.
con I). Pedro Castidejos, vecino
de Fuente ()boj una, por Sur con
el (jas tillejos, por S. con D. Fran-
ciseg Gonaez y Gomez, vecino de
la (irania de Torre-hermosa, y
Pcir 0 . con el referido Castillejos.

La designacion que hace os la
Sißuiente:

8o tendrá por punto de parti- I
4 una calicata hecha al electo
ell el sitio llamado bade Arrena,Y d e all en direccion N. se medi -1>ä n 150 'metros, en direcciou S.
° tres 1 50, en direccion E. e me-

^

843 61

Ministerio de Cultura 2024



XA OL

.,wsemee•,,..otr.laeen•••nwb

mites se compone de 3 fanegas, 3 celemines y S? cuarti-
llos, equivalentes A 2 hectareae, 1 área y 49 centiáreas:
no consta su arriendo: ha sido capitalizada por las 22
pesetas)' 48 céntimos de renta anual que le ha señalado
el perito en 505 pesetas y 80 céntimos, y tasada en. .
tipo para la subasta.

Núm. 3442 del inventario. Otra suerte de tierra,
.poblada de monte bajo, eri-- el referido sesto trance; de
la anterior procedencia, sitio y término; y linda ä N.
con el núm. 147 del mismo trance, ä L. con la Maestra s
que divide el monte de Cañete, ä S. een el núm. 115 deleeeezle
mismo trance, y ä P paredon divisor del mismo id
bajo cuyos limites se compone de 3 fanegas v 3 celemi-
nes, equivalentes á 1 hectárea, 98 äreas y 91 centiáreas:
no consta su arriendo: ha sido capitalizada por las 2'2
pesetas y 40 céntimos de renta anual que le ha señala-
lado el perito en 505 pesetas y 80 céntimos, y tasa- asar
da en 	 e - 8
tipo ara la subasta.

Núm. 3443 del inventario. Otra suerte de tierra,
poblada de monte bajo; en el sesto trance del camino y
cañada de los Pesebril los, de la anterior procedencia,.
término y sitio; y linda àN. con el núm. 118 del mis-ç.
neo trance, n L. con maestra qué divida al monte de'

eeätiete, á S. con el riña' 116 del neisixie trance, y ä
P. paredon divisor del id id.: bajo cuyos límites .se com-

- - pone de 3 fanegas, 4 celemines y 2 cuartillos, equiva-
lentes ä 2 hectäreas, 6 áreas y 69 centiáreas: no cons-
ta su arriendo: ha si lo capitalizada por las 24 pesetas y
64 céntimos de renta anual que le ha señalado el peri-
to en 554 pesetas y 40 céntimos, y tasada en. . 	 856 50
tipo para la subasta.

Núm. 3444 del inventario. Otra suerte de tierra,
poblada (13 monte bajo, en el sesto trance del cerro de
la Caldera y cañada de los Pesebrillos, de la anterior
procedencia, término y sitio .; y linda ä N. con el nú-
mero 149 del mismo trance, g L. con la maestra que
divide al monte de Cañete, ä S. con el núm ... ,11.7 del
mismo trance, y ä 1'. paredon divisor del - 'bajo
cuyos limites se compone de 3 fanegas, 6 celemines y 2
cuartillos, equivalentes á 2 hectáreas, 16 áreas y 49
centiáreas: no consta su arriendo: ha sido capitalizada
por I as 26 pesetas y 36 céntimos de renta anual que le
ha señalado el perito en 593 pesetas y 10 céntimos, y
tasada en. . 	 . 	 • 	 	 868 75
tipo para la subasta.

Núm. 344 del inventario. Otra suerte de tierra,
poblada de monte bajo, en el sétimo trance del cerro de
la Caldera, de la anterior procedencia, término y sitio;
y linda ä N. con el núm. 133 del mismo trance, A. L.
con la sétima maestra, ä S. con el núm. 131 del mismo
traace, y á P. paredon divisor del id. id.: baja cuyos
limites se compone de 4 fanegae, equivatentes2 hec-
táreas, 44 áreas y 84 centiáreas: no consta su arrien-
do: ha sido capitaiizada por i as 26 pesetas y 30 cénti-
mas de renta anual que le ha señalado el perim en 591
pesetas y 75 céntimos, y tasada en 	
tipo para la subasta.

Núm. 3446 del inventario. Otra suerte de tierra,
poblada de monte bajo, en el sétimo trance del cerro de
Ja Caldera, de la anterior procedencia, término y sitio;
y linda ä N. con el núm. 134 del mismo trance, á L.
con la sétima maestra, ä. S. con el núm. 132 del mis-
mo id., y á P. paredon divisor del id. id.: bajo cuyos
límites se compone de 4 fanegas, equivalentes a 2 hec-
tareas, 44 áreas y 84 centiáreas: no consta su arriendo:
ha sido capitalizaüa por las 26 pesetas y 30 céntimos de
renta anual que le ha señalado el perito en 591 pesetas y

	75 céntimos, y tasada en 	 1016
tipo para la subasta. 

Partido de Liucena.—Lucena.

Quiebra.

Núm. 3150 del inventario. - Un pedazo de olivar, so-
brante de las 2 fanegas de que se compone la suerte
once del trance noveno de la dehesa de Cañaveras, tér-
mino de Lucena, procedente de sus propios, que cul-
tivan los herederos de Antonio Ramírez Luna, como po-
seedores de ella; y linda á N. ceivar de los herederos de
Antuni0 Ramirez, á L. el partidor del-trance octavo, ä
S. el eio ¡azur, y ä P. el partidor del trance diez: bajo
cuyos límites se compone de 3 celemines y 1 cuartillo,
equivalentes ä 16 äreas y 96 centiáreas, con 15 olivos.
No consta su arriendo: ha sido tasado en 250 pesetas, y

.,‘,4mmeameaimme...-.J.teeemodoomate.".Mag,*eff ews11.M.*.a

, capitalizado por las 12 pesetas 50 céntimos de renta
anual que le ha señalado el perito en ... . . . . 	 281 25
tipo para la subasta.

Se-subasta en quiebra de Don Pedro Morente Hurtado, que la reata.-
.t6 en .6 de Abril de 187d en '292 pesetas 50 céntimos y le fué adjudica •
da por la Junta superior de Ventas en 30 del mismo.

..1‘14ine.3143 del inventario. Otro pedazo de olivar
sobrante de las dos fanegas de la suerte 10 dei trance 14,
de la anterior procedencia, término y sitio, que cultiva
Antonio Calvillo como poseedor de ella; y linda ä N.
;olivar de : Francfsco Sereno, :S. L. el pedidor del trance
' 3, á S. olivar de. Don José Maria Porras, y á P. el ca-
mino de Aguilar: bajo cuyos límites se compone de 3 ce-
lemines y 2 cuartillos, equivalentes ä 16 áreas y 9d cen-
tiáreas: contiene 20 olivos. No consta su arriendo: ha sido
tasado en 250 pesetas y capitalizado por las 12 pesetas
50 céntimos de renta anual que le ha señalado el perito
en 281 pesetas 25 céntimos.

Esta finca salid á subasta el 26 de Marzo de 1870, y
no habiendo tenido postor se anuncia nuevamente por
la cantidad . de 239 pesetas y 6 céntimos, que es el 85
por 100 del anterior remate, la cual es el tipo para esta

sektebasta. 	 2'39 6
Se subasta en quiebra de D. José Palacios Cruz, que la remató en subas •

.t.a de 12 de Julio de 1870 en 250 pesetas, y le fué adjudicada por la Jan-
- fa ' superior de Ventas en 43 do Setiembre del mismo.

Núm. 3144 del inventario. Otro pedazo do olivar,
sobrante do las 2 fanegas de que se compone la suerte
décima del trance noveno de dicha dehesa de Cañaveras,
de la anterior procedencia y término, que cultiva Rafael
Fernandez como poseedor de ella; y linda ä N. olivar de
herederos de Don Celestino .larneol ä L. el partidor del
trance octavo, ä S. olivar de Antonio Ramirez Luna, y
ä P. el partidor del trance décimo; bajo cuyos límites
se compone de 2 celemines y 1 cuartillo, equivalentes á
11 áreas y74 centiáreas: contiene 12 olivos No consta
su arriendo: ha-sido tasado en 375 pesetas y capitaliza-
do par . las 18 pesetas 75 céntimos de renta anual que le
ha señalado el perito en 421 pesetas 87 céntimos.

Esta finca salió ä subasta en 29 de Marzo de 1870,
y no habiendo tenido postor se anuncia nuevamente por
la cantidad de 358 pesetas 59 céntimos, que es el 85 por
100 del anterior remate, la cual es el tipo para /a su-
basta. 	 . 	 . 	 . 	 , 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 ...... 	 358 	 59

Se subasta enquiebra de Don José Palacios Cruz, que la rematé en su-
basta de 12 de Julio de 1870 en 375 pesetas, y le fué adjudicada por
la Junta superior de ventas en 13 de Setiembre delmisnuo.

Número 3145 del inventario. Otro pedazo de olivar
; sobrante de las dos fanegas de que se compone la suerte

primera del trance tercero de dicha dehesa, de la ante-
rior pt ocedencia y término, que cultiva Antonio Cabrera
como poseedor de ella; y linda ä N. olivar de D. Rafael
yhicarcel y la vereda del partido, ä L. el partidor del
trance segundo, S. olivar de Don Rafael Valcarcel, y
11, P. el partidor del trance cuarto: bajo cuyos limites se
compone de 4 celemines y 3 cuartillos, equivalentes
21 . áreas y 79 centiáreas; contiene 20 olivos: no consta
su ancuda: ha sido tasado en 225 pesetas y capitalizado
por las 11 pesetas 25 céntimos de renta anual que lo ha
señalado el perito en 253 pesetas 12 céntimos.

•. Esta finca salió á subasta el 26 de Marzo de 1870, y
• y no habiendo tenido postor se anuncia nuevamente por
1 la cantidad 215 pesetas 15 centimos, que es el 85 por

100 del antereer remate, la ene' es el tipo para la su-
basta .. 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 • 	 . 	 .	 . 	 .	 • 	 215 	 15

Se subasta en quiebra de D. José Palacios Cruz, que la remató en su;
basta de e 1.2 de Julio de 1870 en 225 pesetas, y le fue; adjudicad a por la
Junta superior de ventas en en 13 de Setiembre del mismo.

Núm. .3146 del inventario, Otto pedazo de olivar,
sobrante de las dos fanegas de que se compone la suerte
Segunda del trance 2.° de dicha dehesa del Cañaveral,
de la anterior procedencia y término, que cultiva Rafael
Fernandez como poseedor de ella; y linda á N. Olivar de
herederos de Don Francisco Muñoz, á L. la vereda del
partido, ä S. olivar de la suerte de que procede, y ei P.
el partidor del trance tercero; bajo cuyos límites Se
compone de un celemin y dos cuartillos, equivalentes á
7 áreas y 83 centiáreas; contiene 9 olivos. No consta su
arriendo: ha sido tasado -en 125 pesetas y capitalizado

1 por 6 pesetas 25 céntimos de renta anual que le ha se-
ñalado el pelito en 140 pesetes 62 céntimos.

Esta finca salió á subasta el 26 de Marzo de 1870, y
no lianiendo tenido postor, se anuncia nuevamente
por la cantidad de 119 pesetas 53 céntimos, que es el 85
por i00 del anterior remate, la cual es el tipo para la
euleasta ......... 	 . 	 . 	 .	 . 	 - 	 • 	 1i9 	 53

Se subasta en quiebra de Jesei Palacios Cruz, que la remató en subas-
.
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ta de 12 de Julio de 1870 en 126 pesetas, y , le fué adjudicadasporela Jun-
la superior de Ventas en 13 de Setiembre del mismo.

Núm. 3.147 0,-;1 inventario.. Otre pedazo de olivar
sobrante de las 4 fanegas de las suertee cuarta y quinta
del trance noveno de la Oliese del Cañaveral, de la
a nterior psocedelicia y término; y linda ä N. olivar de
Fernando Cabeza, d L. el partidor del trance octavo, ä
S. con las dichas suertes cuarta y quinta, y a P. el par-
tidor del tranee décimo: bajo cuyos límites se compone
de 8 celemines, equivalentes á 41 äreas y 75 centitireas:
contiene 27 olivos: no consta su arriendo: ha sido tasa-
do en 275 pesetas y capitalizado por las 13 pesetas 75
Céntimos de renta anual que le ha señalado el perito en
309 pesetas 37 céntimos.

Esta fince salió ä subasta el 26 de Marzo de 18 70, Y
no habiendo tenido postor se anuncia nuevamente por
la cantidad de 262 pesetas 96 céntimos que es el 85 por
100 del anterior remate, la cual será, el tipo para la su"
basta

Se subasta en 'quiebra de José Palacios Cruz, que la ramat6 en
subasta de 12 do Julio de . 1870 en 375 pesetas, y lo eué adjudicada por
la "lenta superior de Ventas en 13 de Setiembre del mismo.

Partido de Fuente Obejuna. —Belméz.

Ntina. 2840 del inventario. El arboleció existente en
una haza detiene de ocho fanegas, de la propiedad de
Don Pedro Narvaez, procedente del .caudal de propios d 3Belinéz, que radica en el Cañal, termino de dicha villa;
y linda á N, desmontados de varios par t icalares, ä
solada de la haza de Benito, á S. tierras de D. Pedro Neta
vaez, y ä P. regajo de los' Alamos: consta de 12 encinas,
las que han sido capitalizadas por 1 peseta 25 céntimos
de renta anual que le han graduado los peritos en 28 pe -
setas 12 céntimos y tasada en 	  . . 	 30
tipo para la subasta.

Se subasta en quiebra de D. Juan Narvaez, que la rematé en subasta
de 17 de Octubre de 1870 en 71 pesetas, y le fué adjudicada por la Junta
Superior de Ventas en 26 de Noviembre del mismo.

Núm. 2842 del inventario. El arbolado existente
en una haza de 8 fanegas de tierra, de la propiedad de
los herederos de Pedro Fernan ! ez,. que radica en el Ca-
bal, de la anterior procedencia y termino; y linda ä N.desmontados de varios particulares, à L. regajo de lossalamos, ä S. camino de Fuente Obejuna, ý a P. tierrasde Manuel Lozano: consta de 56 encinas y 12 chaparros:
Cuyo arbolado ha sido tasado en 145 pesetas, y capitali-
zado por las 6 pesetas 50 céntimos de renta anual que le
han señalado los peritos en  • 	 ns 	 26
tipo para la :silbaste.

Se subasta en quiebra de D. Lucas Narvaez, que la remató en subas-
ta de 17 de Octubre de 1870 en 151 peseras, y le fué adjudicada por la
J unta superior de Ventas en 26 de Noviembre del mismo.

Núm. 2843 del inventario. El arbolado existente en
una baza de 10 fiseegas de tierra, de la propiedad de donM anuel Lozano, que radica en el Cañal, de la anterior
Procedencia y término; y linda ä N. y P. desmontados(l e varias particulares, ä L. tierras de Don Juan Galan
Zacuerano, y ä S. camino de Fuente Obej una: consta de
1 7 encinas y seis chaparros, cuyo arbolado ha sido ca-pitalizado por las dos pesetas de renta anual que le han
geraduado los peritos en 45 pesetas y tasado en. . 	 45 60•'A no pera la subasta.

§e subasta en quiebra de Lon Juan Narveeza que la remató en su
'asta de 17 de Octubre de 1870 en 46 pesetas, y le fué adjudicada por la
Junta Superior de Ventas en 26 de Noviembre del misma.

iNü ln. 2847 del ieveritario Ei arbolado existente ea114 Y et'eUa colada de 7 fanegas de tierra, que radica ene1 Luj edillo Ô can:pilluelas, oc la anterior procedencia
Y término; y liada á N. paste de la dicha vereda, t L.', Initino de Espiel, ä S. no Guadiato, y ä P. tierras de D.•'luan enluto Lozano: consta t'e 76 eecinas y 24 chapar-

suyo arboledo ha s:cie cepi (alindo por las 9 pesetasd
e.ineueata céntimos de renta anual que le ha graduado el
teri to en 213 pesetas 7 céntimos y tasado en 2e2 pese-ta s 50 céntimos.

, Esta finca salió a subasta el 15 de Abril de 1863 ysi de ju lio del misma , y no habiendo tenido postor se sacantleva
ieente por la cantidau de 181 pesetas 69 céntimos

que (s ei 85 por 100 del primer remate, la cual es el tipoP ara esta subasta

ra, que radica en el cafial, de la anterior prdeedeneia y -
termino; y linda d N. camino que de Belméz se dirige
Fuente Obejuna, ä L. dehesa del concejo ., á S. sic). Gua -
dilato y 4 P. tierras de I). Pedro Narvaez; consta de ld
cecinas: han sido capitalizadas 1)._;o una pese a 50 eiti--
'nos de renta anual que lo ha geeduredo el perito ene33
pesetas y tasada en 	 	 35
tipo para la subasta.

So subasta en quiebra de D. Juan Nareilez, que la rematé en subas-
to de 17 de Octubre de 1870 en 50 pesetas y le fué adjudicada por la
junta superior de ventas en 26 de Noviembre del mismo.

Finca Urbana.
	 Obejo,

Núm. 164 del inventario. Una casa en la calle de la.
Iglesia núm. 12, en la villa de Obejo, procedente de sus
propios: su fachada mira ä L.; linda por la derecha sa-
liendo con calle Barrio bajo, izquierda id. con casal:rúas.
10 de Beatriz &cillero y espalda con id. núm. 12 de M3-
na Perales: contiene un solo piso con _un portal; está:
formada sobre 28 varas, equivalentes ä 24 metros 45
eentimetros; no consta su arriendo: ha sido capitalizada
por las 10 pesetas 50 céntimos de renta . aeual que le ha
señalado el perito en 189 pesetas y tasada' 99 	  	 27.8 75
tipo para la subasta.

Se subasta en quiebra de D. b'duardo Ruiz, que la remató en subasta
de 13 de Junio de 1870 en 1052 pea-setas 50 Céntimos y le fué adjudicada
por la junta superioede v entas en 20„d Agosto del misma.

ADVERTENCIAS.

4 .a No S3 admitirán posturas que deje» de cubrir el tipo de la subasta.
2.° No podrán hacer postura los ve seas deudores ä 1a Hacienda corno

dos contribuyentes, 4 por contrato ü obligadenes en favor del -Estedo; imeniu:s no
acrediten hallare solvente; de sus compromisos.

3.` E precio en que f . .ieszin rematadas las liaras, qae se a s judicarae a me.jor postor, sean de mayor 4 menor cuaoil y przicedan de CorpOiaciones ci 	 segarán en diez p l azos i g uales de 10 por 100 ca s a une: el primero á tc's quincesiguientes el de iatinees N e la asjudicacion y les resta .les con el hiérva lo .de naano cada uno, para que en nueve quede cubierto toJc, su valor, segun . sa feeve,ne
la ley de 11 de Julo de 4856.

4.* Las fincas de mayor cuantía de! Estado centieuarän pagalidose en lis quinte plazos y catorce añ 5 r qu.: previene el art. 6.° de !a i ey de 1.° d.: AL': o de 1855y con la bonificacion del por 400 quo el mismo otorga-a los compradores que a- ti-
cipen uno ó mas plazos, pudiendo estos hacer el pago del 50 por 100 en papelde la Deuda pública, ronsoiidata 	 diferida, conforme a !o dispuesto en ei art. 20 deJa mencionada ley. Las de menor ctiaetia se pagaran en veinte plazos i g ua les; quees lo mismo durante diez y nueve anos. A los compradous que anticipen uno 6 roasplazas no se les liará mas abono que ei 3 por 100 anual, ea ei concepto de que el pagoha de ejecutarse al tenor ce lo que se di , poue eri las instrucciimes ce 31 de Mayo y
30 de Junio de 4855.

5.* Por el art. 3.* del decreto de. l: Gobierno provisional, fecha 23 de Dicieabre
pub'icade co la Gaceta del siguiente dia 21 . , se _autoriza la achnisioa por sn

valor nominal de los bocos »el empréstito de 200 mi g ones de escirlos, en pago de ias
tincas que se empaco por el Estado, en virtusdc as leyes 'igentc de dreeunorti-zacion.

La Segun resulta de los anterederites y demos datos que exielui en le ä dmin:s-
teazion económica de esta provinca, las fincas que compren le este anuncio no se ha-
llan gravadas con mas cargas que l as mlnifestaelis; pero aieparecifeen po steriermen-
te se indemnizara al comprador en lis tärmieos que en !a 3 a citada ley se d .. termina.

7. 1 si se entablase reciamacion sobre exceso (5 falta de cesada, y del expedienteresultare que dcha falta ó ex el so igua'a š !a quinia parte de !a expresada en e+ enun-cio, sera p ela h venta, queder‘do por el conturio firme y subsistenu y in brea:: ä
indemnizacion el Estado ni el comprador, si la falta 6 exceso no llegare á di , ha quintaparte. (Real °relee da 41 dc Noviembre de, 1863.)

8.1/ Los compraiLres de bienes comprsndides en las leyes ae. des .modiseelee so
podrau ree'amar psr los desperfectos que con posterioridad a e tasacion.etifr,ii

fineam por fa l ta do sus cabid:is sena asas 6 vor cualquiera otra causa jada, fn el
imProregabl6 térm in o de quince dias desde el de la postsion. La torns de eosesion por
dre ser gubernsiiya 6 judie , aa s.' gua convenga á los .compradores. E l quo veriUadoet pago del primer plazo del importe del remate dejara de tomarse en el téineno de
un luss, se consideren como poseedor para los efectos d este artictfo. (ere 7.`) del
Real circreto de 10 de Ju l io de 1865.)

9. 1' El Estado Do anidare las ventas sor faltas ó perjuicios CausitiOS por los
agentes de la Almibistracioo e indep&wlientes de la voluntad d los ompradoree;
pero quedariin a sello !as acciones cndles ò criminales que proceda' m'otra ¡es
°apalees (Art. 8. • de id.)

10. Las recainacion s que con ar. eüi al art. 473 
de 

el ali Hn bsti recueccrse,ii.n ,.tid
Mayo 4e 1855, 	 dirigirse ä !a Administracloo entes 	 los Juz.
gados de primera instancia d ,a)artdö9 c ntra las fincas eaa-genadas por el Estado,
deberiln incoarst en el termino preciso dstes s i meses inmedietainetite poderiora
ä !a adjudica ion. I), sedo ez..te término, solo se admitiraa en los Juzgados ordinaii
nos las acciones de-rropieaa, 6 de otros derechos rea !ss sobe las apeas e sesee
cuestiones se :ustanciarän coa los pos ,e:Iires, ciündcse de e y iceioa le Admisis-
trecien.

41. Los derecho de espeRsiste, tasacion y demás hssie iii tema e psseseee,
serán de cuenta del realmente.

42: Los compradores de fineai que centetigazi arbo'acio ieralfSn ve afianzar
lo que CorreSporda; advirtiéndose que ron a r reo ä 1 0 (h;,pue ito ( a e art e L s de
la real órden de 23 de Diciembre de 1867, se esseptúen de fianza loe olivos y dsruas

262 96

181 69
2 e exiliaste ea quiebra de Pocero Antonio Rodriguez, que la rematóen s
ubeeta de 17 de Octubre de 1870 en 314 pesetasey le fué adjudica-€.1

a eor la jur la superior de ventas en 26 de Noviembre del mismo.
2848 del inventario. El arbolado existente en

1'r:fi Col, da de 30 varas de latitud de 3 fanegas de tier-
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ärhotes frutales, pero comprotrotién&se los ÜO rn;‘radureR4 nndescnajarlos •y cortar
los de una maraea copeen-ente, rnie tras no tenga pagad .os to , ! .9s los p'azos.

El arreralamiento de las fiGeam urbanas cadnca á ksiO di 	 ..'pue -de ve
rifieaeo el primer plazo del reina tf3 por el comprador, ; segun :a ley 	 30 de Abril
de 4866, y el de lo p•s é líos rústicüi e,onclutio qu 	 d aiì de arree .;arnienta cer
riente, e la toma de pesesion pot . el cooliprader segun la ini•mrna,

14. Los com pradores de fincas inhaeas 00 podran demolerla; ni derribarlas
sino despues de haber afianzado ó pagado el precio total del remäte.'''''',` 	 -

.15. A la vez que en esta capita l , 	 celeerard otro restere eetl.'elqaismii dia y
hora en los parlidce de Monto :o Lucena y Fuente ()bajuna,

NOTAS. 	 ,119(1.4..

1. 2 Se consideran como bienes de Corporaciones eivil p s, tos del extinguido pa-
trimonio de la Corona, los da propios, B-neficeneia 6 Instruccion pública, cuyos pro-
ducto-8 no ingresen en las Cajas del Estada, y los deins bienes__ que bajo diferentes
denominacior. es correspondan ä les proviecias ä los pus:mea , . 	 •

2. a Son bienes del Estado los que llevan este nninbre,)o,s.derCI -ro, las da Ins-
treecion pública suserior,_ enra pretuctos 'ingresen en las cajas del Estadaaloi
secuestro del ex-Infante D. Carks, los de las' úntenos mi l itares de Sa J 'Ab- de Je -
ruswen, los de cofradi4s, obres pies, santuarios y todoelos .p.i'tenecientes, 6 que se
hallen d sfrutando los iudiv•luos 6 eorporaciooes ectesiástkäs, cualquiera que 'Sea
su nombre, origen 6 clansulas de su fundador), á eseepcion d la capellanias colati-
vas de sangre.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran interesarse en
a adquisicion t'e las fincas insidlas en el precedente aauncio. 	 .1J1 •104

Córdoba 13 de Mayo de 1871.—Ei Comisiona le pripcipal Si4 ventas ,.:6•Bie-
11 es Nacianales, Gabriel Alvarez y Meodizabal.

	

e;.; 	 e

Bienes del Clero.

:3;j1' ah CPartido de Lucena .—Lucája. 	 £51. 

' Fincas rústicas. 	 Menor cuainutia.

Pesetas. Céntimos

-ciado de Ramon Caballerbe bajo Cuyos límites se compo-
ne de 2 fanegas, equivalentes ä 1 bectärea, 28 äreas y
82 centiärcas: no consta sil arriendo: ha sido tasada en
250 pesetas y cepi .talizadee ror las 11 pesetas 25 céntimos
de renta anual:que le ha señalado el perito en, . 	 4253 .12
tipo para la subasta,. 	 •

Se subasta en quiebra de don Augusto CaStel6, que- la remató en su-
basta de 17 de Octubre de 4870 en 2000 pesetas, y le ftié adjudicada por
la Junta Superios de Ventas en 26 . de Neviettibre del mismo.

Nm 2267 del -inventario y 1892 de permutacioe.
Otra haza de tierra, sita en el Vallo de Doña Rama, de
la anterioe procedencia y término; y linda ä N. huerto
y haza de igual procedencia, ti L. arroyo de Barbajea, ä
S. y P, tierras de Diego Sanchez; bajo cuyos límites so
compone de 2 fanegas, equivalentes ä 1 hectärea, 28
äreas y 82 centiäreas: no consta su arriendo: ha sido
tasada en 250 pesetas y capitalizada por las 11 pesetas
25 céntilnos de renta anual que le ha señalado ei pe-
rito 	 . 	 . 	 253 12

,tipo para la subasta.
ee...Se subasta en quiebra de don Augastó Casteló, que la rematé en su-
hasta de 17 Octubre de 1870 en 200 pesetas, y le fué adjudicada- por lä
Junta Superior de Ventas en 26 de Noviembre del mismo.

_
ADVERTENCIAS.

1 . a ä la 11 iguales 6 las anteriores. 	 -f
16. A la vez que en esta capital se ce`ebrarú otro remate en el mismo dia y ho-

ra en los partidos delniaenay.Fuente-Obejuna.
NOTAS.

.1 . 11 y 2 . a iguales alas anteilores.
Lo que se anuncia al público para- ceuocimi,nto de los que quieran interesarse ea

la adquisicion de las fincas insertas en el precedente atiendo.
Córdoba 13 de Mayo de 1871.—Ei Comisionado Prindpal de Ventee de Bienes

Naciona l es, Gabriel Alvarez y M-ndizallal.

	Núm. 2203 del inventario y 1803 de per= tacion. 	 ...•
Una suerte de tierra manchon, sita en las Tranqueros,
procedente del caudal del Clero de Lucena, término de
espresado Lucena, y linda 14. N. viña, de les herederos de
Juan de Lbs Galvez, ä L. otra de loe de FrandiSco 1?e1-
gado, ä S. olivar de Juan Muñoz Cañete', v P. otras
de la Hacienda; bajo cuyos límites se com'po' no. de 2 fa
riegas, equivalentes ä 1 hectàrea, 25 Oreas y 26 centiá-
reas: no consta su arriendo: ha sido tasada en 50 ;.ese-
tas, y capitalizada por las 2 pesetas 50 céntimos •do
renta anual qua le ha señalado el petito en.. . . . . 	 56 2!

• tipo para la subasta.
Se subasta en quiebra de don Juan Antonio Blazquez, que la remató en

subasta de 30 de Junio de 1870 en 875 pesetas, y le fué adj udieadäie por
la Junta Superior de Ventas en 13 de Setieinbre del . mismo. •1 eeiß .

	

Núm. 2204 del inventario y 1804 . de pernintácion. 	 sb e.-
Una suerte de tierra en el Maquedäno 6 Cabezo, de la
anterior procedencia y término, y linda a N. tierras de 	 •:;jte.'
Antonio Gimenez, ä L. otras del cendal de Rico, .a S.
otras de doña Carme n G il-p ecan, y ä P. la servidumbre
del partido; bajo cuyos límites se compone de 1 fanega 	

e..ez

y 4 y 112 celemines> equivalentes à 86 Oxeas y 11 cen-
tiáreas: no consta su arriendo: ha sido tasada en 823

içtkepesetas, y capitalizada por las 40 pesetas 25 céntimos de 	 • ceerenta anual que le ha señalado el perito en 	 	 928. 12 .
tipo para la subasta.

:Se, subasta en quiebra de don Fernando Aroca, que la rematé en su-
basta clel 30 de Junio de 1870 en 3752 pesetas 50 céntimos, y 18 fué ad-
judicada por la Junta Superior de Ventas en 13 de Setiembre del mismo.

Miau. 1014 del inventario y 1204 de pertnutacion.
Una sue: te de tierra calma, sita en el egido de S. Ro-
que 6 camino de Priego, 4•0 cuartel rural, término de
Lucena, procedente del Convento de Santa Clara de la
misma; y linda ä N. camino del Puente del Vadillo, ä. S.
id. de Priego, ä L. tierras de Antonio Fernandez, y ä
P. otras del Excmo. Sr. Duque de Medinaceli; bajo cu-
yos límites se compone de 8 celemines, equivalentes ä
41 äreas y 75 centiáreas: no consta su arriendo: ha sido
capitalizada por las 24 pesetas de renta anual que le ha
senalado el perito en 510 pesetas y tasada en. . . 	 600
tipo para la subasta.

Se subasta en quiebra de don Juan Lopez Palomino
'
 que la remate5 en

subasta de 29 de Agosto de 1870 en 1600 pesetas, y le fué adjudicada
por la Junta Superior de Ventas en 24 de Oetubre del uaistno.

Partido de Fuente-Obejuna. —Belméz.
Núm. 2266 del inventario y 1891 de permutacion.

Una haza de tierra nombrada del Valle, sita en el Valle
de Dona Rama, término de Belmez, procedenl:e da . la
Cofradta delSantísiwo Cristo; y linda äNetierras de Juan •
Moreno y Francisco Ortega, ä L. arroyo de Barbajea, ä
S. huerto y haza de igual procedencia, y ä P. desmon-

_____________________

/a a/roba; de 0'18 ä 0 4 59 la libra, y
de l'04 ä 1'27 el kilógramo.

Patatas, de 1'87 ä 2 pesetas
la arroba; de 0'08 ä. 0'10 la libra,
y de0'17 ä 0'22 el kilógramo.

Aceite, de 14'50 á 14'75 pese-
tas la arroba.- de 0'50 d. 0 . 59 la li-
bra, y de 11'51 ä 11'7.1 el deca-
litro.

Vino, de 7 ú 8 pesetas la arro-
ba; de 0'28 ä 0'32 el cuartillo, y
de 5'55 ä 6'34 el decalitro.

Petróleo, ä 0'36 pesetas el cuar-
tillo, y ä 71 4 el decálitro.

Trigo, de 14'50 ä 15'37 pesetas
la fanega, y de 20'2ò 6 27'82 Cl
hectóli tre.

Cebada, de 7 ú 7'25 pesetas
la fanega, y de 12'67 ä 13'12 el
hectélitro.

Nota. — Reses degolladas ayer.

Vacas. . . 	 . o 109
Carneros 	  120
Corderos recentales. 	  639
Ideal lechales. 	 . • 	 	 38
Terneras 	 	 99
Cabritos. 	  33

---

. 	 . 1.038
Su peso en libras.... 66.557.--

Idena en kilóg,rarnos.... 30.622'408-
Lo que se anuncia al públ i

-co para su conocimiento.
Madrid 13 de Mayo de 1871.

El Alcalde primero, Manuel 1/19'
ría José de Galdo.
mea, 	 -.Astscaasele..caxe,

ANUNCIO.

ESC
de Bienes Nacionalc.

Se hallan de venta en
el decpacho de este pe-
ri6dico.

Imprenta del DIARIO DE CORD013.A.
San Fereando 34.

Del parte remitido en este dia
por la Intervencion del Mercado
de granos y nota de precios de ar-
tículos de consumo, resulta lo si-
guiente.

Carne de vaca, de . 13'50 ä 15'50
pesetas la arroba; de 0'58 á 0'65 la
libra, y 6 1'53 el kilógramo.

Ideen de carnero, ä 0'73 pesetas
la libra, y ä -1'43 el kilógratno

Idem de ternera, de 1 ä 1'25
pesetas la libra, y de 2'17 ä 2'71
el kilógramo.

Despójosede cerdo, ä 10'50 la
arroba; ä 0'501a Ora, y 6 1'08 el
kildgramo.

Tocino añejo, de 24 ä 25 pe-
setas la arroba; ä 1`06 la libra,
y ä 2'30 el hilógramo.

Idem fresco, ä 20 pesetas la ar-
roba; ã0'87 la libra, y ä 1'89e1
kilógramo.

Jamon, de 22150 6 28 pesetas
la arroba; de 1'25 ä 150 la libra,
y de 2'7 ä 3'25 el kilógramo.

Pan de dos libras, de 0'11 ä
0`47 pesetas, y de 0'44 ä 0'50 el •
kilágramo.

Garbanzos, do 9 ä 17'50 pe-
setas la arroba, de 0'46 ä 0'71 la
libra, y de 0'99 ä 1'55 el kilt/
gramo.

Judías', de 5'50 ä 7 pesetas la
arroba; de 0'24 ä 0 . 35 la libra, y
de 0'52 ä. 0'76 el kilógramo.

Arroz, de 5 ä 6'50 pesetas la
arroba; de 0'24 ä 0'35 la libra,
y de 0'52 ä 0'76 el kilógramo.

Lentejas, ä 6.pesetas la arroba;
ä 0'24 la libra, y ä 6'52 el ki16--
gramo.

Carbon vegetal, de 1'25 ä 1'50
pesetas loorroba, y de 010 a 0'13
el kil6gramo.

idem Mineral, a 1'12 pesetas la
arreba, y ä 0'09 el kilógraino.

Cok, 6-018 pesetas la arroba,
y ä 0'07 el kilógramo.

Jabon, de 10 ä 12'50 peseta3

Aya 	 Iitie z.11a 	 't);) 	 lrL d.
•
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